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MYRIAM STE 

Proyectó: Sul, 

ALCALDIA MAYOR 
DE e0G 3TÁ 

SECRETARIA DE IN -EGRACION SOCIAL 

PROCESO DIRECCIONAMIENTO DE LOS 
SERVICIOS SOCIALES 

FORMATO AVISO 

AVISO 

ibilidad de notificar personalmente al-a señor-a MARISOL SUAREZ DIAZ, a pesar de haberle enviado la respectiva 
a la dirección registrada en el requerimiento ingresado en el Sistema Distrital de Quejas y Soluciones — SDQS- 

LA SUSCRITA MYRIAM STELLA CANTOR GONZALEZ 

HACE SABER 

en cuenta que no fue posible allegar la respuesta por: 

la información o datos sobre el destinatario 	 

espuesta fue devuelta por la Oficina de correspondencia de la SDIS 

fue la dirección es incorrecta 	 

lirección no existe 	 

estinatario desconocido 

:my quien reciba la comunicación. 	X 	 

ibio de domicilio 

)resente aviso, con copia íntegra de la respuesta del requerimiento SDQS 2923652017. 
;ente no procede recurso alguno y el mismo se entenderá notificado al finalizar el día siguiente de desfijado este 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN 

31 interesado, se fija el presente Aviso en un lugar público de la Secretaría Distrital de Integración Social, por el término 
as hábiles, hoy 22 de Eneccue 2018, a las 2:00 PM. 

LLA CANTOR GONZALEZ 

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN 

Ir permanecido fijado por el término legal, se desfija el presente Aviso hoy 26 de Enero de 2018, a las 5:00 PM. 

LLA CANTOR GONZALEZ 

/en Neried Borbon G. - Subdirección para la Adulterli 
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SDIS 
Orig:12430:SUBDI RECCION PARA LA ADULT 
Dest:MARISOL SUAREZ DIAZ 
Asun:RESPUESTA 
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FOR-BS-045 
Código: 12z.30 

Bogotá D C 05 de enero de 2018 

Señora 
MARISOL SUAREZ DIAZ 
Representa -de legal Diez Cultura 
Transversal 32 No. 59 B -34 sur 
Teléfono: 7178798 
Ciudad 

Asunto: 	Respuesta Requerimiento ciudadano Radicado 1-2017-31634 Alcaldía Mayor de Bogotá 
D.C. Secretaria General 

Referencia: SDQS 2923652017 del 21/12/2017 

Respetada Señora Marisol, reciba un cordial saludo; 

En atención al asunto de la referencia allegado a la Secretaria Distrital de Integración Social, por parte 
de la Secretaria General, en la cual solicita "(...) permiso y acompañamiento de la policía en el 
Parque de Ips periodistas, para repartir 150 cenas el día 23 de diciembre del 2017 a las 10 pm, a los 
habitantes ce calle (...)" 

En concordancia a lo solicitado y de acuerdo con la información suministrada en el ámbito de 
competencias de la Subdirección para la Adultez de la Secretaría Distrital de Integración Social - SDIS, 
establecida:, en el Decreto 607 de 20071, se permite realizar las siguientes precisiones: 

La Secretaria Distrital de Integración Social, a través de la Subdirección para la Adultez y en el marco 
de la Política Pública Distrital para el Fenómeno de Habitabilidad en Calle, adoptada mediante Decreto 
Distrital 560 de 2015, lidera el Proyecto 1108 - "Prevención y Atención Integral del Fenómeno de 
Habitabilidad en Calle", este proyecto se fundamenta en la implementación de la Politica Pública 
Distrital para el Fenómeno de la Habitabilidad en Calle, y cuyos principios fundamentales son la 
resignificación del fenómeno de habitabilidad en calle en la ciudad y la dignificación de la calidad de 
vida de las personas que habitan la calle, por medio de procesos de inclusión social y de acciones 
integrales superación de las situaciones de alta vulnerabilidad. 

El proyecto se desarrolla a partir de 4 componentes, 4 estrategias, 9 líneas de acción y 6 modalidades 

I  "Articulo 10. Objeto. La secretaria distrital de integración social, tiene por objeto orientar y liderar la formulación y el desarrollo de 
políticas de promoción, prevención, protección, restablecimiento y garantía de los derechos de los distintos grupos poblacionales, familias y 
comunidades, con especial énfasis en la prestación de servicios sociales básicos para quienes enfrentan una mayor situación de pobreza y 
vulnerabilidad. ,T,sí como, prestar servicios sociales básicos de atención a aquellos grupos poblacionales que además de sus condiciones de 
pobreza se encuentran en riesgo social, vulneración manifiesta o en situación de exclusión social". 
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FOR-BS-045 
de atención, cuyo desarrollo permite responder a las situaciones de vulnerabilidad relacionadas con el 
fenómeno de la habitabilidad en calle, incluyendo a las poblaciones en riesgo y a las comunidades 
afectadas per el mismo. Como parte de la estrategia de abordaje territorial del proyecto 1108, la 
Secretaria Distrital de Integración Social cuenta con un equipo que recorre diariamente las calles, 
cuerpos de agua, parques y puentes de la ciudad en donde se encuentran los y las habitantes de calle 
con el fin de abordar e invitar a la población a los hogares de paso para iniciar un proceso de 
recuperación e inclusión social. 

A partir de estas acciones, se hace un contacto permanente con la población habitante de calle, con el 
fin de identificar las situaciones que enfrentan, las necesidades que tienen y sus capacidades, 
brindando una oferta institucional para su atención, ya sea por medio de la activación de rutas de 
atención ins:itucionales o el traslado directo a los centros de atención. 

En virtud de lo anterior, es preciso aclarar que respecto su solicitud de "Permiso y acompañamiento 
policial', es ta entidad no es la competente para atender este tipo de acompañamientos; lo anterior 
acorde a la inisionalidad y funciones expresamente establecidas en la normatividad aplicable. 

Sin embargo es importante, mencionar que desde la Subdirección, se está elaborando un protocolo 
para la realización de jornadas de abordaje en calle de los y las habitantes de calle, documento 
mediante el cual se establecen las orientaciones mínimas para la realización de jornadas de abordaje 
en calle por parte de las organizaciones sociales o fundaciones, de carácter religioso y/o seglar, con el 
fin de adelantar diferentes actividades dirigidas a la dignificación de la población habitante de calle o 
en riesgo en la ciudad de Bogotá. 

De esta melera espero dar respuesta a esta solicitud desde la misionalidad de esta entidad con el 
compromiso de continuar trabajando por una Bogotá mejor para todos 

Cordialmente, 

MYRIAM STELLA CANTOR GONZALEZ 
Subdirectorzi para la Adultez 

Proyectó: Carlos Alberto Martínez - Líder Equipo de At nción en Cal, Componente Contacto Activo 
Revisó: Erika IV ora Beltrán — Profesional Subdirección de Adulte  

AVUDENOS A MEJORAR 
Con el fin d• ,::(.,nocer su opinión respecto al trámite de este requerimiento le invitamos a ingresar a la 
página de vvvvw.integracionsocial.gozco -link evaluación de encuestas SDQS, con el número de 
requerimiento para contestar una encuesta. El ingreso al link lo podrá realiza cinco (5) días después de 
recibida la p -esente comunicación y contará con 90 días para diligenciar la encuesta. 

Gracias por su aporte 
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Dirección:CARRERA 7 0 32 - 16 

Referencia:SAL-1646 

Ciudad:BOGOTA D.C. 

NIT1C.CrT.1:899999061 

Teléfono: 	 Código Postal:110311408 
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Peso Fisicolprs):200 
Peso Volurnétrico(grs):0 

Peso Facturado(grs):200 

Valor Declarado:$0 

Valor Flete:$2 600 

Costo de rnantrjo:$0 

Valor Total:$2.392 
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Nombra/ Razón Social 
ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA -
SECRETARIA DISTRITAL DE 
INTEGRAD 
Dirección:CARRERA 7 a 32 - 16 

Ciudad:BOGOTA D.C.  

Departamento:BOGOTA D.C. 

Código Postal:110311408 

Envio:YG181139623C0 

Nombro/ Razón Social, 
MARISOL SUAREZ DIAZ 

Dirocoion:TV 32 59 El 34 SUR 

Ciudad:BOGOTA D.C. 

Departamento: BOGOTA D.C. 

Código Postal:111911164 

Fecha Pre-Admisión: 
09/01/2018 1411:14 

gin 1raosaarte lap de carga num dr170/05/2911 
PC Hes Mesando borras 01215/ de1115/113/23 

471 
Nombrar Razón Social: ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA - SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACIO 

Nombre! Razón Social: MARISOL SUAREZ DIAZ 

Dirección:T/ 32 59 B 34 SUR 

Te 	 Código Postal:111911164 	Código 

Ciudad:BOGOTA D.C. 	 Depto:BOGOTA D.C. 	 Operativo:1111552 
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Parcial HogreAl/E. ralombia ITregmal25B255A55Bnizita / raeriA 7Zeoraeo brea Nacional. (II 8055 220 el cabete 510722106 Mi !mego e be. de urge U00205 del /0 de mear de 111/Itei80 es. Ileos Ana tapono 501167de0 septiembre de121/ 

II osuno deó metro rallaren rae Ion ennorinarla del curaran pase recontee nklical e la pagine web 4.22 adoré sus daos personales poro proba kr mima del Int Paro ganar elgde rechino senienalcinale 72. ron o Pare consultar b Pollea de lealanini:e■erder com re 

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A NIT 900.062.917.9 

POSTEXPRESS 

YG181139623C0 
Causal Devoluciones: 

Rehusado 

No existe 
No reside 
No reclamado 
Desconocido 
Dirección errada 

Gestión de entrega 

iu 

ck("b 
\ 	

c/ 
 

CESAR SOLED 
.54-79 6458784 

1- 

z O 
w Q 

0 H 

0 w 
< 

Cerrado 
No contactado 

Fallecido 

Apartado Clausurado 
Fuerza Mayor 
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No Existe Número 

No Reclamado 

No Contactado 

Apartado Clausurado 

'412> Motivos De conocido 

de Devolución 	 Re usado 

c---0 	Cerrado 
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No Reside 	 Fu rza Mayor 
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»Aviso de llegada 
4 2 5 9 2 7 7  

Primera Gestión 

, (15 I)/  

F-2077 - Ver condiciones al respaldo IN-OP-Di-001-FR-001 
Versión 2 

» Remitente: 
c\\ }  

›x►  4-72 se permite informar que el envío con número de guía: 

— '1  

está en nuestra instalaciones y dado que no fue posible su entrega, 
se procederá como se indica a continuación: 

/ 	Se hará nuevo intento de entrega 

Segundá Gestión'  
J 

>lo Nombre del Distribuidor:  Ce— 
Podrá reclamar su envío durante un tiempo de 30 días calendario a partir de la fecha 
de la segunda gestión en la siguiente dirección 

El envío será devuelto al Remitente 

El envío se almacenará en la unidad de rezagos de 4-72' 

(

1* Para cualquier información adicional acerca de su envío, favor comunicarse con nosotros a la 
línea de atención al cliente en Bogotá (57-1) 419 9299 o a nivel nacional 018000 111 210 
para información del envío' 
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